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Una /láginí» poco divulgada, tle 
la reciente historia de Refalada 

Auntgue desfavorables para la 
marca gerundense, sirvieron 
para afirmar la denominación 
de origen para los vinos espa
ñoles, en el mercado hrítánico 

Durante los tres procesos, 1958 
59 y 60 acapararon la atención 
de los conrentaristas de las is
las y sus fallos sentaron juris

prudencia sohre la materia 

J. VÍCTOR GAY 

En pocas ocasiones, como la que pro tagon i 
zaron los v inos de Paralada, una causa ante los 
t r ibunales ingleses, con ausencia de personas 
físicas, ha despertado tanto interés y atenc ión, 
no sólo de los medios in fo rmat i vos , sino de la 
op in ión públ ica b r i tán ica , y aun de más allá de 
las costas del Reino Unido. 

Posiblemente muchos de nuestros lectores 
recordarán, los plei tos que los vinos espumosos 
de Peralada, sostuvieron f ren te a las reclama
ciones de los champañistas franceses, y si en 
aquella ocasión ios v inos españoles perd ie ron la 
batalla, ganaron la guerra para las denominac io
nes de or igen que tanto han benefic iado a los 
vinos españoles, de otras regiones, para su in 
t roducc ión en el mercado inglés. 

Es cur ioso señalar, que los plei tos eran tan 
impor tantes y a la vez compl icados que ambas 
partes pagaron, a medias, fuer tes seguros de v ida 
para los d is t in tos ¡ueces, pues según la legisla
ción b r i tán ica , si eí juez fallece durante el desa-
rrol io de un proceso, este debe anularse y reco
menzar con un nuevo juez, perdiéndose cuantos 
gastos se hubiesen hecho en la causa anter ior . 
Fue para resarcirse de estas posibles pérdidas 
que se acordó el c i tado seguro. 

Peralada, gran enemigo para los franceses 

En la segunda década de los años cincuenta 
los vinos espumosos de Peralada in ic iaron su in
t roducc ión en el mercado de las Islas Br i tán icas, 
con unas campañas pub l ic i ta r ias muy bien or ien
tadas, y una p romoc ión muy acorde con las 
or ientac iones del púb l ico consumidor . 

Por un recuerdo del m in i s te r io b r i t án i co de 
Comerc io , ;;e au to r i zó el e t iqueta je de los vinos 
espumosos de Peralada, con las palabras «Spa-
nish Champagne», con la única salvedad que 
ambas palabras debían aparecer destacadamente 
en la c i tada e t iqueta , y que ambas deb'an tener 
el m i smo tamaño y caracteres, aprobándose, por 
el m ismo depar tamento m in is te r ia l , la et iqueta 
propuesta y que reproduc imos j u n t o a estas 
líneas. 

Cabe señalar, que para le lamente al v ino es
pumoso de Peralada, se vendían, en el mercado 
inglés, o t ros vinos de este t ipo , procedentes de 
diversos países, inc lu ida la Unión Soviét ica, y 
países de la Comun idad Br i tán ica de Naciones, 
sin que hasta entonces los expor tadores f rance
ses de vinos de la Champaña hubiesen puesto la 
menor ob jec ión ni rec lamación legal. 

Fue precisamente cH hacer demasiado bien 
las cosas, desde el pun to de vista comerc ia l , lo 
que despertó la atención de los franceses, cuan
do notaron que su mercado inglés, era pisado 
poco a poco, pero con eficacia, por los v inos de 
Peralada. Sólo entonces, se decid ieron a atacar, 
por vía j ud i c ia l , y únicamente a los v inos gsrun-
denses, puesto que la p r imera denuncia fue con
tra Costa Brava Wine Co. L t d . que era la f i rma 
que cu idaba en las islas, de la venta y d i s t r i bu 
ción de los vinos de Peralada. 
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Tres p le i tos 
Los largos procesos, que como señalábamos 

al p r i nc i p i o de estas líneas acapararon la aten
ción del públ ico b r i tán ico , fue ron tres, y se desa
r ro l la ron, sucesivamente, en 1958, 59 y 60, y 
aun podía haberse acudido, por parte española, 
a una apelación, a la que se renunció precisa
mente para favorecer la denominac ión de or igen 
de los vinos españoles de otras regiones, por el 
acuerdo y consejo a que se llegó con la «Wine 
and Assot iat ion of Great B r i ta in» . 

Sin duda el más espectacular de los p le i tos, 
fue el p r ime ro , posib lemente por t ratarse direc
tamente de las sociedades francesas demandan
tes y sonor idad de sus t í tu los: «Br i t i sh Cham
pagne Assot ia t ion», de Ing la ter ra , y d i rec tamen
te desde Francia demandaron , el «Comi té ínter-
profes ional du V in de Champagne», domic i l i ado 
en Epernay, y el « Ins t i t u í Fran já is d'Apel lat ions 
d 'Or ig ine des Víns et des eaux-de-vie», con do
mic i l i o en París. 

A estos elementos ya de por si' espectacula
res, se un ió , el nombre de los abogados de am
bas partes, que a sus t í tu los profesionales unían 
las siglas «Q. C » , que signif ican «Queens Con-
s i l ie r» , es decir consejeros legales de la re ina, el 
t í tu lo profes ional de máx imo prest ig io para un 
abogado b r i t án i co . Fueron respect ivamente, por 
la parte dernandante, Geoff rey Lav/reance y por 
la par te gerundense, Gerald Gardn ier . 

La acusación sostuvo que los vinos espumo
sos de Peral ada in f r ing ían la «Merchandise 
Marks . Act» de 1887, sobre uso y regulación de 
marcas en Gran Bretaña, según cuya tesis sólo 
Dodía venderse en las islas como «champagne», 
los vinos elaborados en la citada reqión francesa, 
con zumos procedentes de uvas cr iadas y creci
das en la prop ia Champaña. 

La defensa a rgumentó , que las palabras 
«Spanish Champagne», no tenían nada de falso 
ni engañoso, por cuanto el cuente sabía en todo 
momento lo que adqu i r ía , v añadía que la deno
minac ión «champaña» podía considerarse gené
r ica. 

Durante los seis días de proceso púb l ico des
f i l a ron casi medio centenar de testigos, l lamados 
por una v ot ra par te. E! ju rado {11 personas) 
de l iberó durante tres cuartos de hora, y su vere
d ic to fue negativo para Costa Brava Wine . La 
pérd ida de aquel p r imer ju ic io y sus costas, su
puso la respetable suma de 25 m i l l ibras ester
linas . 

La segunda demanda, fue a través de la jur is 
d icc ión c i v i l , puesto que el p le i to an ter io r fue 
por lo c r i m i n a l , ante el t r ibuna l número 1 de 
Oíd Bailey, 

La demanda c i v i l , estuvo capitaneada por la 
marca «J. Bol l inger», aunque tras ella se alinea
ban ,nada menos que o t ros ochenta nombres de 
chamoañistas galos. Como la anter ior , iba d i r i 
gida ún icamente cont ra los vinos de Peralada. 

Este nuevo proceso, desarrol lado en noviem
bre de 1959, jus tamente un ñño más tarde que 
el c r i m i n a l , fue seguido aun con mayor atención 

que el anter io r , por cuanto los nombres de las 
marcas francesas eran suf ic ientemente sonados 
para provocar esta general cur ios idad . Y oor 
ot ra par te, Peralada se había conver t ido ya en 
una palabra cor r ien te para los ingleses. 

El fallo fue sorprendente, pues el juez, mister 
Danckv/er t , d i j o que a su entender los v inos de
nominados «Spanish champagne» no atentaban 
cont ra la vigente legislación br i tán ica , aunque 
autor izaba a la parte demandante a apelar su 
p rop io fallo, cosa que h ic ieron los champañistas 
franceses. 

Pasó más de un año antes de que la nueva 
causa se convir t iese en audiencia públ ica ante 
la Al ta Cor te de Just ic ia. Si las anter iores causas 
habían despertado el interés de ampl ios sectores 
del púb l ico b r i tán ico , aquél , ante la más alta 
cor te del país, acaparó las p r imeras páginas de 
la prensa del país, y l lamó la atención de los co
mentar is tas ex t ran jeros , que t ra ta ron a través 
de repor ta jes y edi tor ia les el tema. 

Dos nuevos ases del f o r o b r i t án i co , as imismo 
consejeros legales de la corona, se h ic ieron car
go del caso. Por par te f rancesa, se e l ig ió a Geof
f rey Lav\'rence, como en el p r i m e r p le i to , mien
tras que la postura de los vinos de Peralada es
tuvo defendida por sir Adwar Mi lner Ho iand. 

Diez días se reservó el juez para de te rm inar 
su fal lo, lo que prueba, los pros y contras que 
fueron expuestos duran te este tercer p le i to , que 
finalmente t e rm inó de f o rma bastante desfavo
rable para los intereses de Peralada, aunque to
davía se le podía apelar. Las costas supusieron 
30 mi l l ibras que hubo de satisfacer la f i rma es
pañola. 

Peralada en el mercado británico 
Pese'a tan cuant iosos gastos, lo c ier to es que 

los vinos de Peralada, y especialmente sus varie
dades espumosos, siguen en el mercado b r i t án i co 
con justa f ama , y posib lemente aquellos plei tos 
fueron una excelente campaña p romoc iona l , co
mo no se habría logrado, a través de la pub l i c i 
dad clásica, en los medios de comunicac ión so
c ia l . 

Vale decir , que aquella s i tuac ión marcó un 
camino que ot ros vinos españoles aprovecharon 
pos ter io rmente para defender sus intereses en el 
mercado inglés, p le i tos que se basaron en la j u 
r isprudencia creada por el del «Spanish Cham
pagne» de Peralada, 

Digamos también , que ún icamente la presen
cia en el mercado inglés, de los vinos gerunden-
ses, despertó la inqu ie tud de los productores 
franceses, que si habían permanecido quietos e 
indi ferentes ante la presencia de caldos de 
otras procedencias, se s in t ieron mucho más in
quietos cuando lo h ic ieron los v inos espumosos 
de Peralada ,ante el interés que los consumido
res br i tán icos demost ra ron hacia un p roduc to 
que podía compe t i r , es decir cercenar un mer
cado, hasta entonces poco menos que en exclu
siva, para los productos del vecino país. Un ca
p í tu lo cur ioso e impo r tan te en la reciente his
tor ia de Peralada. 
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